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YISTO:
El Expediente con Formulario DIPDPE-UA-01I, ¡egisuo
VIR-2022011728 de fecha 16 de scptiembre del 2022,
prcsentado, por Altory Mmrd Rcltcad Srnun;

CONSIDERAITIDO:

Quc. en el numeral 30.5 d Decreto Legislativo N" ll95 -Ley General de Acuicultura dispone que el Ministerio de la Pmducción y los Gobiemos Regionales
otorgan autorizaciones y concesiones, para desanolla¡ la actividad aculcolq segrln cor¡esponda sus
competenc ias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33o del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura aprobado por Decrcto Supremo N" 003-20IGPRODUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuícola, requiere el cumplimiento de los rcquisitos señalados ert el
Texto Unico de Procedimientos Administraüvos-TUPA:

Que, mediante el Expediente del visto, el recuÍente solicila
se le otorgue Autorización para desarollar la actividad de Acuicultura de Recursos LimiEdos - AREL,
con las especies: "Tihpir" Oreochromis niloticus y uPeco" Pioracns brachypmus, ubicado en la
CC.NN. Bajo Naranjillo, distrito de Awajun, proüncia de Rioja, Departamento de San Martín;

Que, asimismo en el documenüo presentado, el recur¡ente, se
compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluentes, panicipación de capacitación y asistencia técnica y la presenración de informes semestrales de
las¿ctiüdades acuícolas realizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa N' 0ló+2022-
ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Pemiso de Uso de Agua Superñcial para Uso
Productivo Acuícola;

Que, con lnforme N' 108-2022-GRSM/DIREPRG.DIPDPE-
UA. de fecha 2l de diciembre del 2022, concluye que el recurrente ha cumplido con los requisilos
establecidos en el Procedimiento No I I én el TLIPA de Ia Dirección Regional de la Pmdr¡cción -
Gobierno Regional d€ San Matín, aprobado con la Ordena¡za Regional N" 0l 5-2021 -GRSIVICR,
asimismo ha cumplido con los procedimientos establecidos en la WA 1.0;

Estando a lo i¡formado por la Unidad de Acuicultura, con el
visto bueno de la Dirccción de Promoción y Desarollo Pesquero. con la visación de la Dirección de
Regu.lación y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo cstablecido en cl D.L No I195, Lcy
General de Acuicultu¡a su Reglamento apmbado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE y su modificatoria
D.S. No 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. N'017-2017-
PRODUCE, R.M. N" 04G2019-PRODUCE, la Ordenarza Regional No 015-2021 -GRSlvlCR y su
modifi catoria D.R. N' 004-2022-GRSIWGR y la R-E.R. N' 022-2023{RSlvfGRr

§E RESUELVE:

ARdCULO PRIMERO.- OtorT¡f s ANTONY MANUEL
RDÁTEGII SARASAR {, identificado mn DNI No 60336088. Ar¡torización paIa desanollar la actividad de
Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las cspecies: ,,Tihp¡" Oreochromis nilotictts y
"?tco" Piaractus braclypomus, a lravés de la utilización de estanques seminsturales, con un espejo de
agua de cuatrocientos setenh y nueve metros c¡¡adrados (479.00 m2), ubic¡do en las coordenad¿s
geográficas WGS84: 05' 46' 45.35" SUR; 77' Z0' 58.72" OESTE, ubicado cn la CC.NN. Bajo
Naranjillo. distrito de Awajun. provincia de Rioj!, Deparramcnto de San Martfn;
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mffCwO s¡CuffoO. - La Aurorización a la que se

refie¡c el a¡ticulo primcro, se otorga por un pcriodo de tr€ht¡ (30) rñoú, debiendo cl bcneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prcver que el desarrollo de sus actividades no afette el medio ambiente o altere el equilíbrio
bioecológico del sistema hidrico ci¡cundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES. para la acuicultr¡ra de
Recursos Limitados -AREL-c) Participar de las actividades de capacit¿ción y asisencia técnica, que pmmucve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extsnsionismo acuicol¿

d) Aplicar buenas pnicticas acúcolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobr€ el manejo de residuos solidos y

afluentes.
f) Dedicar su activid¡d específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada" está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las acüvidades productivas hacia olras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de Ia P¡oducción.
i) El titula¡ de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cuálquier epizootia o

brote infeccioso, que se pr€sente. así mismo requiere de la habilit¡ción sanita¡ia su centro de cultivo.j) Preseotar los informes de Estadística Pesquera semestral de las acüvidades rcalizadas y los
resultados obtenidos, uülizando los formularios establecidos. alcanzando como plazo máximo a los
siere (07) días calendario de finalizado cada mes y cada s€mest¡c, respecüvam€nte.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la Dirccción Regional de la Producción de San Martín.

l) En caso del acogimiento del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de muttas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague et integro de la ultima cuota dentro del plazo establecido por
el adminisfado pierde el beneficio, establecido mediante el Decrcto Supremo N.017-201?-
PRODUCE.

ARTICULO TERCERO.- La utitización del objeto de la
autorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fi-re otorgada, el incurnplimiento de los
objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar Ia ejecución de su proyecto
denúo los plazos establecidos en la normaüüdad ügetrte, el incumplimiento de las normas ambientales,
así como de lo establecido en los aficulos prccedentes. senin causales de caducidad del derecho
otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTICULO CUARTO. - Según Resolución del
Superintendente Nacional de los Regisnos Públicos N'238-2016-SLI¡¡ARP/SN, aprueba la Di¡ecriva
N" 06-201ó-SUNARP/SN, que establece los procedimie os y requisiros exigibles para la inscripción de
las concesiones y autorizaciones de muiculo.¡r¿ así como los derechos derivados de ellas, para su
cumplimiento por parte del administrado;

ARIICULO OUINTO. - Remitir copia de la prescnte
Resolución Directoral Regional a la Cerencia Regional de Desar¡otlo Económico del Gobiemo Regional
de San Manir! a la Autoridad Administrativa del Agua - Huallag4 SANIPES, publíquese en el Catastro
Aculcola Nacional http!/ilcrt¡rhTlcuicoL.ptrducgrob.E€
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